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DECRETOS 
 

DECRETO N° 1071/14 
Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Acta Acuerdo suscripta entre 

este Departamento Ejecutivo Municipal 
y la Entidad Gremial SOEMCO, con fecha 
9 de junio del año en curso, y 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, entre los puntos 
acordados oportunamente entre las 

partes se estableció el incremento 
salarial para los trabajadores de planta 
permanente, contratados y personal 
docente de la Administración Municipal, 
en un cinco (5%) por ciento sobre los 
salarios abonados al 31 de agosto de 
2014, 

QUE, a los fines de proceder a 
generar el incremento salarial pactado 
corresponde se sancione la norma legal 
que así lo establezca, 

QUE, el Departamento 
Ejecutivo Municipal ha elaborado el 

respectivo Proyecto de Ordenanza, por 
lo que corresponde elevarlo a 
consideración del Cuerpo Deliberante, 
propiciando su pronto tratamiento, 

QUE, tal como lo contempla la 
Ley 55, Orgánica de las Municipalidades, 
en su Artículo 61°, Inciso c), es facultad del 
Intendente Municipal convocar a Sesión 
Extraordinaria del Honorable Concejo 
Deliberante; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Dr. Juan José Naves 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Juan Domingo Cabrera 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 CONCEJAL 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 CONCEJAL 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Doña Yamila Nieva  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Melisa Reynoso  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Gustavo Barboza 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
Y SERVICIOS MUNICIPALES  
 Arq. Julia Marcela Olivera  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- CONVOCAR, a Sesión 
Extraordinaria del Honorable Concejo 
Deliberante de Caleta Olivia, para el día 15 
de Setiembre de 2014, a las 10:00 Hs, a fin 
de dar tratamiento al siguiente temario: 

 

1. Proyecto de Ordenanza Ref. / Aprobar 
la Escala Salarial para los trabajadores 
municipales que regirá a partir del día 
1 de setiembre de 2014.- 

 

ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁ, el presente 
Decreto el Sr. Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo, Prof. 
Osvaldo CABRERA.- 

 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, 
comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante, dése a publicidad y cumplido. 
ARCHÍVESE.- 

 

Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 1070/14 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
                 El Expediente Nº 6.932/14, 
que trata sobre la solicitud por Título de 
Propiedad para la obtención de un 
Crédito Hipotecario Procrear 

 

OTÓRGASE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor del Señor VILELA 
ALEJANDRO, titular del DNI Nº 
27.112.114, y de la Señora 
GALLEGUILLO PATRICIA PAOLA, titular 
del DNI Nº 27.931.296, con Hipoteca en 
1º grado a favor del Banco Hipotecario 
S.A., por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 – 
Localidad 10 – Circunscripción 03 – 
Sección 04 – Código de División 1 – 
Número de División 0000071 – Parcela 
08, con una superficie de 299,5 m2, de 
acuerdo al Plano de Mensura M-14621, 
registrado por la Dirección Provincial de 
Catastro, el día 12 de Agosto del año 
2.014.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Arq. Julia M. OLIVERA-  

CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1074/14 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Expediente Nº  2011 -7535-1 

 

QUE, a foja 21 la Señora Jefa de 
Departamento Ejecuciones Fiscales 
solicita que se deje sin efecto en todos 
sus términos el  Decreto Municipal N°  
1451/11, lo peticionado se funda en el 
tiempo transcurrido, la  asunción de una 

nueva gestión municipal y la necesidad 
de confeccionar un nuevo Instrumento 
Legal que contemple el nuevo estado de 
deuda; 
 
DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 1415/MCO/11 
de fecha 18 de Agosto de 2011, 
conforme a los considerandos.- 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de la 
Boleta Deuda fiscal  para iniciar el 
correspondiente JUICIO APREMIO 
conforme lo estable en el Decreto  
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” del Sr. Juan Carlos 
REYNOSO, DNI  N° 24.283.109, cuyo  
monto asciende a la suma de Pesos 
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta con 
04/100 ($4.660,04), por la deuda en 
concepto de Impuesto Inmobiliario-Tasa 
de Barrido, Limpieza y Conservación de 
la Vía Pública –Nomenclatura Catastral: 
6100303100003001200000000.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1076/14 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
                 Expediente Nº  2011 -11860-1 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de la 
Boleta Deuda fiscal  para iniciar el 
correspondiente JUICIO APREMIO 
conforme lo estable en el Decreto  
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” de la Sra. Rosario del 
Carmen CASTRO - DNI  N° 13.602.063, 
cuyo  monto asciende a la suma de 
Pesos Seis Mil Trescientos Cuarenta y 
Uno con 53/100 ($6.341,53), por la 
deuda en concepto  de Impuesto 
Inmobiliario – Tasa de Barrido, Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública – 
Nomenclatura Catastral: 
6100203100008503200000000.-  
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1077/14 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
 Expediente Nº  2013 -10281-1 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de la 
Boleta Deuda fiscal  para iniciar el 
correspondiente JUICIO APREMIO 
conforme lo estable en el Decreto  
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” del Sr. Carlos Alberto 
VILLEGAS – DNI N° 21.428.823, cuyo  
monto asciende a la suma de Pesos 
Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Ocho 

con 63/100 ($4.838,63), por la deuda en 
concepto de Tasa Comercio e Industria, 
del comercio con nombre de fantasía 
“EL PAMPA”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1078/14 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
                Expediente Nº  2013 -14094-1 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de la 
Boleta Deuda fiscal  para iniciar el 
correspondiente JUICIO APREMIO 
conforme lo estable en el Decreto  
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” del Sr. Walter Raúl 
URIBE – DNI N° 26.857.418, cuyo  
monto asciende a la suma de Pesos 
Cincuenta y Ocho mil Quinientos 
Cincuenta y Uno con 21/100 
($58.551,21), por la deuda en concepto 
de Tasa Comercio e Industria, del 
comercio “ETERNO DISCO”.- 

 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1079/14 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
  Expediente Nº  2014 -2425-1 

 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de la 
Boleta Deuda fiscal  para iniciar el 
correspondiente JUICIO APREMIO 
conforme lo estable en el Decreto  
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” del Sra. Liliana Magda 
ARNEZ JALDIN - DNI N° 94.084.422, cuyo  
monto asciende a la suma de Pesos Seis 
Mil Trescientos Cuatro con 49/100 
($6.304,49), por la deuda de Tasa 
Comercio e Industria correspondiente al 
comercio “IAN Y MILAGROS”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1080/14 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Expediente Nº  2013 -10527-1 

 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de la 
Boleta Deuda fiscal  para iniciar el 
correspondiente JUICIO APREMIO 
conforme lo estable en el Decreto  
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91°, Capítulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal” del Sr. Jorge Enrique 
QUINTERO - DNI N° 23.908.513, cuyo  
monto asciende a la suma de Pesos 
Cuatro Mil Ciento Setenta y Cinco con 
93/100 ($4.175,93), por la deuda en 
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concepto de Tasa Comercio e Industria, 
del comercio con nombre de fantasía 
“SERVICIO DE AUTOMOTIZACIONES 
ARMANDO”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1081/14 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente Nº 2011-9169-1 

 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO,  de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º 
y 91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 
348 “Código Fiscal”, al Sr. Juan José 
BAYON - DNI Nº 17.561.871, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos Seis 
Mil Ciento Treinta y Cuatro con 36/100 
($6.134,36), por la deuda en concepto 
de Impuesto Inmobiliario - Tasa de 
Barrido, Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública - Nomenclatura Catastral: 
6100203100006600400000000.- 

 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1082/14.- 
     Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 
VISTO: 
                 El Expediente Nº 2013-10504-1 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO,  de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º 
y 91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 
348 “Código Fiscal”, al Sr. Rolando 
Alfonso ZUÑIGA- DNI Nº 35.383.582, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Siete 
con 84/100 ($4.897,84), por la deuda de 
Tasa Comercio e Industria 
correspondiente al comercio “QUE 
CARNE 2”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1083/14.- 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
                El Expediente Nº 2012-11492-1 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO,  de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º 
y 91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 
348 “Código Fiscal”, a la Sra. Sonia 
Soledad ELIAS - DNI Nº 29.100.873, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Catorce Mil Quinientos Cuarenta y Uno 

con 14/100 ($14.541,14), por la deuda 
de Tasa Comercio e Industria 
correspondiente al comercio “LIBRERÍA 
ARCO IRIS, DIOS ES AMOR”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Arq. Julia M. OLIVERA. 
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1084/14.- 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente Nº 2012-11239-1 

 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO,  de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º y 
91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Milton Edgardo 
ANDRESCO - DNI Nº 14.292.954, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos Tres 
Mil Trescientos Cuatro con 92/100 
($3.304,92), por la deuda en concepto de 
Impuesto Inmobiliario - Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública - Nomenclatura Catastral: 
6100204100001801000000000.- 
  
Sr. José M. CORDOBA - Arq. Julia M. OLIVERA. 
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1085/14.- 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Los Expedientes Nros. 

89.988/10 y 81.630/09  
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO,  de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º y 
91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Nelson Eugenio 
RUBILAR - DNI Nº 22.787.784, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos Mil 
Setecientos Cincuenta con 92/100 
($1.750,92), por la deuda en concepto de 
Tasa o Multas e Infracciones.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1086/14.- 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
              El Expediente Nº 2013-10056-1 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO,  de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º y 
91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Nelson Fabio 
ENCINAS - DNI Nº 25.619.729, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos Siete 
Mil Novecientos Setenta y Nueve con 
16/100 ($7.979,16), por la deuda de Tasa 

Comercio e Industria correspondiente al 
comercio “COPACABANA”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1087/14.- 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente Nº 2012-13037-1 

 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO,  de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º y 
91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Miguel Ángel 
REALES - DNI Nº 10.420.501, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos Siete 
Mil Cuarenta y Cinco con 12/100 
($7.045,12), por la deuda de Tasa 
Comercio e Industria correspondiente al 
comercio con nombre de fantasía “LOS 
ANGELES”.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1088/14.- 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Los Expedientes Nros. 

45.980/05 y 86.916/10 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO,  de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º y 
91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Raúl Ariel 
RAMIREZ - DNI Nº 23.617.773, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos Un 
Mil Ochocientos Dieciocho con 28/100 
($1.818,28), por la deuda de Tasa o 
Multas e Infracciones.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1089/14.- 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Los Expedientes Nros. 

35.956/03, 11.854/98, 10.785/98, 
7652/97, 6813/97 y; 
 
QUE, mediante las presentes 
actuaciones se procede a Modificar en 
sus partes pertinentes el Decreto Nº 
664/MCO/14 de fecha 15 de Julio de 
2014 referente a Juicio de Apremio del 
Sr. Luis Alberto NAVARRO- DNI Nº 
13.941.565; 
 
MODIFÍCASE,  en sus partes pertinentes 
el Decreto Nº 664/MCO/2014 de fecha 
15 de Julio de 2014, donde dice “Luís 
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Alberto NAVARRO” deberá leerse: “Luis 
Roberto NAVARRO”, conforme a lo 
expuesto en los considerandos.-. 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N°1090/14.- 

Caleta Olivia, 11 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente Nº 2010-9245-1 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO,  de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal Nº 175/01 y los Artículos 90º y 
91º Capítulo XII de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Juan Manuel 
CALLUQUEO - DNI Nº 14.719.080 y la 
Sra. Estela Alejandra GÒMEZ - DNI Nº 
18.518.265, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Ocho Mil Trescientos 
Ochenta y Cuatro con 74/100 
($8.384,74), por la deuda en concepto de 
Impuesto Inmobiliario- Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública – Nomenclatura Catastral: 
6100203100006401800000000.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 1028/14.- 

Caleta Olivia, 03 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente N° 2014-4150-1 

 
DISPÓNESE, a partir del 14 de Julio de 
2014 el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría de la agente Alba 
Constancia SILVA - DNI N° 13.186.940 
- LP N° 3927, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, quien cumple 
funciones como Chofer Flota Liviana - 
Departamento Transporte - 
Subdirección de Transporte - Dirección 
de Transporte - Dirección General de 
Transporte, dependiente de la 
Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales-. 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  

 

DECRETO N° 1035/14.- 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente N° 2014-3721-1 

 
ABÓNESE, a partir del 01/04/2014 el 
Adicional por Riesgo y Tareas Peligrosas, 
a la Sra. Stella Marys VAN DER SANDT 
- DNI N° 17.989.622- LP 5614, bajo el 
encuadre legal: Ordenanza N° 1048/92- 
Artículo 2°- Inciso “a”- Ordenanza N° 
1575/94 - Capítulo IX - Artículo 57°- 

Ordenanza N° 5414/12 - Decreto 
Promulgatorio N° 682/14 - Decreto 
Municipal N° 803/14, la agente se 
desempeña como Veterinaria en la 
Perrera Municipal - Supervisión General 
de Medio Ambiente, dependiente de la 
Secretaría de Planificación, Obras, 
Servicios Municipales.-  
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 

DECRETO N° 1041/14.- 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
              El Expediente N° 2013-14414 -1 

 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Agosto 
de 2014 el Cambio de sector y 
Secretaría de la agente Daiana 
Magdalena CASTELLI - DNI N° 
35.568.086 - LP 5577, Personal Planta 
Permanente con Módulo “3” de 
Escalafón Municipal, quien pasa a 
cumplir funciones como Auxiliar 
Administrativa en la Dirección General 
Procuración de la Deuda dependiente 
de la Secretaría de Hacienda y 
Desarrollo Productivo.-  
 

Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
 

DECRETO N° 1042/14 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO 
El Expediente N° 2014-8233 -1 

 
DISPÓNESE, el Cambio de Función, 
Sector y Secretaría de la agente Silvia 
Liliana ESCUDERO - DNI N° 
20.807.640 - LP 5751, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, quien pasa a 
cumplir funciones como Operaria de 
Seguridad y Vigilancia - Subdirección 
Seguridad y Vigilancia - Dirección de 
Seguridad y Vigilancia - Coordinación de 
Seguridad y Vigilancia - Dirección 
General de Seguridad y Vigilancia 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 

Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
 

DECRETO N° 1059/14 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
              El Expediente N° 2010-17185-1 y; 
 

QUE, a foja 15 la Señora Jefa de 
Departamento Ejecuciones Fiscales 
solicita que se deje sin efecto en todos 
sus términos el  Decreto Municipal N°  
528/11, lo peticionado se funda en el 
tiempo transcurrido, la  asunción de una 
nueva gestión municipal y la necesidad 
de confeccionar un nuevo Instrumento 
Legal que contemple el nuevo estado de 
deuda; 
 

DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 528/MCO/11 de 
fecha 14 de Abril de 2011, conforme lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO, 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91° Capítulo XII de la Ordenanza N° 348  
“Código Fiscal”, al Sr. Expediano 
Calimerio ABALLAY - DNI N° 6.726.117, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Cuarto Mil Doscientos Veinte con 87/100  
($4.220,87), por la deuda en concepto de 
Impuesto Inmobiliario - Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública - Nomenclatura Catastral: 
6100201100000801400000000.- 

 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 

DECRETO N° 1060/14 
Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
 El Expediente N° 2011-7539-1 
 

QUE, a foja 19 la Señora Jefa de 
Departamento Ejecuciones Fiscales 
solicita que se deje sin efecto en todos 
sus términos el Decreto Municipal N° 
1150/11, lo peticionado se funda en el 
tiempo transcurrido, la asunción de una 
nueva gestión municipal y la necesidad 
de confeccionar un nuevo Instrumento 
Legal que contemple el nuevo estado de 
deuda; 
 

DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 1150/MCO/11 
de fecha 18 de Julio de 2011, conforme 
lo expuesto en los considerandos.- 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de 
Boleta de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO, 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91° Capitulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Manuel 
Gerónimo DÍAZ - DNI. N° 6.950.182, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Siete Mil Trescientos Sesenta y Cuatro 
con 31/100 ($7.364,31), por la deuda en 
concepto de Impuesto Inmobiliario - 
Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública - 
Nomenclatura Catastral: 
6100203100001501700000000.- 

 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  
CPN Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO N° 1062/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
 El Expediente N° 2014-1572-1 
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COPIA FIEL  B.O N° 25 
 

MODIFÍCASE, en todos sus términos lo 
prescripto por el Artículo 2° del Decreto 
N° 801/MCO/2014, de fecha 29 de Julio 
de 2014, a fin de que conste en forma 
expresa el siguiente texto: 
 
“ARTÍCULO 2°- TRANSFERIR, la Licencia 
de Taxi N° 263, en forma provisoria por 
el lapso de Ciento Ochenta (180) días a 
favor de “Herederos de Fidel ALEMAN”, 
quedando autorizado los Sres.: Sergio 
Gustavo DNI N° 29.293.752, Luís Alberto 
DNI N° 34.066.084 y Diego Fernando 
DNI N° 28.096.242 todos ellos de con 
apellido ALEMAN y su cónyuge supérstite 
la Sra. Silvia Cristina CARO, DNI N° 
14.858.783.-” 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  

 
DECRETO N° 1063/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente N° 2014-7038-1 

 
DISPÓNESE, a partir del 29 de Julio de 
2014 el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría de la agente Luciana 
Alejandra ARANCIBIA - DNI N° 
32.086.683 - LP N° 5807, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, quien cumple 
funciones como Maestranza en 
Supervisión CIC Rotary XXIII, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  

 
DECRETO N° 1064/14 

Caleta Olivia, 08 de Septiembre  2014 

VISTO: 
El Expediente N° 2014-9897-1   
  

DISPÓNESE a partir del 04 de Julio de 
2014, el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría de la agente Ana Laura 
BALMACEDA - DNI N° 29.848.373 - LP 
N° 5711, Personal Planta Permanente 
con Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
quien cumplirá funciones como Control 
de Carnet en la Dirección de 
Administración Complejo Deportivo 
Municipal y Anexo - Dirección General 
de Deportes - Supervisión de Deportes, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. Cultura. Deportes y Turismo.- 
 
Sr. José M. CORDOBA- Prof. Osvaldo CABRERA  

 

 

 

 


